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Sid*»^*'^^'' ^’** ^*^ l«ye« oblig*rin en la Penini nia, ieUi 
d mil* ^ *^*®*™*» * lo< T«int» dial ia «n promnlgaoión, 
»ín»íi ’ ’• Íispniiise otra coin. Se entiende hecha la
latJo®*^^*^^*!^^**® Í®eterminélalnseroíóndala ley 

**%piimle ^* Ig^oi'Moie de lee Íeyei, ne exenie de en 

l*y« Jto tendrineteetoretroaetíTo,eino
B ’® ^® contrario. (Oádljí civil vigente)

Í® 8 da A*^ deorato de 4 de Enero ae 1883 y la Real orden 
fotacin *®°®^ de 1891, dieponen no le otorgue por lee oor- 
*1 e<erk^* P^’ovíiicialeani mnnicípalea ninghndocumento 
*• hahe» * *** **^® ^®’ romatantsa preaenten los recibos 
(los do*"^tisfeeío loe derechos de inserción de loi anun- 
^^8 subastas en la &aeeta di Uadrid y Bot «Tin Orioial.

SUSCEIPOIÓN PAHTICÜLAR

Bu OdanOB* ÎÜ£îîi-
Un mes,. . . ■ . . . 8 
Trimestre.............................. 8 26
Seis meses............... .... . 16 60
Un afic.63

j^naa si Odas Oes Psiiia».
Un mes, . 4
Trimestre.......................... 1126
Seis meses..........................  83 50
Un silo................................46

Súmerc mêliez S3 síaílmos de futía. 
Be publica todos los días, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrin que se fije 

an ejemplar en el sitie de costumbre, donde permaneceré 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes,- Órdenes y anuncios queso manden public ir 
en los ^oletiMB O/íciaiet se han de remitir al Jefe politico 
respective, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mención ados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Los eedorei Secretarios cuidarán bajo su tusa eitrechR 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boíefía, 
coleccionados para su encuademación, que deberé yetid* 
caree al final de cada alio.

Advxitihoia. Conformo con la condición 4.* ¿el pile* 
go que ha eervido de base para la subasta, no as insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea 4 instancia de parte sin 
que abonen loe interesades el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, é razón de 26 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números su el toe é 38 céntimos.

PARTE OFICIAL 

f®lifflcia íEl CBaseio le iiiistm
tracéis dal 8 de Ootobre.)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
vente (Q. p_ Qj y Augusta Real 
^^^ ia, continúan en esta Corte 

®ín novedad en au importante sa-

^ÍNíSTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
1»U^^°®^= El artlonlo adicio cal de 
Íltia ^* ^'®®°Pa08toá de 28 de Jonio 
I^’hde^ Í*'’^^^^ ** Gobierno para ana- 
’^Oél •* *^“®°^¿" ^® Í^® recargos qae 
U h ^^*‘®^'®*56 si las oirottnatenoiaa no 
^iniat^** ^^’'’^^^^^æ^^^e precisa, y el 

*^'*® Boeoribe estiras llegado 
^®“'iitad *’®Í‘^^®^*' ^ bacer oso de tal 

^•bBi¿*'^ ’*®®‘ ^°“ deapués de la ana. 
^'^Snt'^ *^* ^^^ hostilidades son may 
^“ Soar^^^ ^°^ gaetoa ooasionadoa por 
’‘^'’aso ^** ^“®‘'*^® 9°® ®' P®K° ^® Í®® 
^Briu^ '^'’* ^* deben al Ejército y á la 
'’’üitj^' ’'^patriauión de las faerzaa 
®°®1 e¿^^ ^ '^ ^°® fnnoionarioa púbii- 
^^''ato ^^^^^^^^^'^i^^tû de hospitales y 
Í Us á*°*’ ^* adqaiaioión de vestuario 
^*° y g^^^^ atenciones análogas exi- 
’^^®6ida^*^^**f^^ ‘^®^*^®^® algún tiorapo 
l^ién ^ °®°*'*'i“<ie»; pero cierto ea tara- 
^M^’^n^?''°*^® ®^ Protocolo con loa 
^®hi6ijA *“*úoe, ha cambiado profun- 
^® ihoe'rd* titilación del pels, pees á 
^*®. oa' ' '**°^*® cansada por onagne- 
^ “”70^8^ ^^ïéoiôn no era fácil prever, 

**^^ Po ^^’f oonsigniente, no 
^^tado * • * “^ioolar, ha anoedide nn 
^i* de* *^ Pf^oano y difícil, soacepti-

P^’^^i^^/y ®“ ®l loe la 
^* *Pte*‘ *^ ^^ ^* ^^*^ definitiva permi- 
^hog *^ ®° toda en extension loa dé- 

®8tttdiat Bolnoionea que norma 

liceo onestra Hacienda y prescindír de 
aqcelioe gravámenea que por au Índole 
sean más perjudiciales.

Ha llegado, por lo tanto, el caso, de
terminado en la ley, de no ser absots- 
tameuta preciso mantener en su inte
gridad loa recargos extraordinariOR; y 
si bien la onontia da los gaatoa que co
mo consecoenoia de la guerra peana 
aún sobre el Tesero público obliga á 
aplazar la total anspeusión de aquéllos, 
entienda el Ministro qne suscribe que 
es de gran oonvenieooia la del impues
to qne grava la exportación con un 
2y 112 por 100 del valor de las mer- 
OBDoiaa. Este impuesto, oreado en aquí 
valencia del recargo del 20 por 100 
que habría correspondido á la riqueza 
rústica y pecuaria y à loa derechos 
arancelarios de importación en la ren 
ta de Aduanas, es el que ha originado 
mayores rectam aciones y quejas, no 
sólo por el gravamen que representa, 
sino también por lo vejalorio y moles-, 
to de la forma de su eiaooión. Dificulta 
además el desarrollo de la exportaoión, 
qne ea las actuales cirounstanoias ea 
preciso más que nunca fomentar, á fin 
de que la prodaoción nacional adquie- 
ra nuevos mercados y desarrolle los ya 
adquiridos, compensando en lo posible 
los quebrantos caUBados por la pérdida 
de las Antillas. Al informar acerca de 
él la Junta de ArBaoeles y Valoraoio 
ñas y realizar la clasificación de gra 
pos prevenida en la ley, hizo ya pre- 
sentes las dificultades qne tendría en 
la práctica, dificultades qne inoliuaron 
al Ministro que susoribe á manifestar 
en el Parlamento so propósito de su- 
primirlo en cnanto las cirounstanoias 
lo permitieran.

Fnndado en las precedentes consi- 
deracíones, y da acuerdo con el Coa- 
seje de Ministros, el qne sasoribe tiens 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 6 de Octobre de 1898.—SE.
ÑORA: A L. H. P- fi® V. M., Joaquín j 
López Puiffcerver.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Ángaeto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1/ Se suspende la exac

ción del impuesto del 2 1(2 por 100 del 
valor de la mercancía, establecido so
bre la exportación ea el artículo adi
cional de la ley de Presupuestos de 28 
de Jnnio último. Esta suspensión em
pezará á regir el día 10 del mes actual, 
aplicáadose à toda factura que se pre
sente desde dicho día.

Art, 2.'’ Los corchos en panes; los 
trapos viejos de lino, algodón ó cáña
mo y loa efectos osados de las mismas 
materias; las galenas, plomos argentí
feros y litsrgirJos argentíferos, paga
rán tos derechos establecidos en el 
Arancel de exportaoión vigente.

Art. 3.“ El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones necesarias pa
ra el complimiento de lo prevenido en 
el ert. 1.*

Dado en Palacio á seis de Octubre 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
Hacienda, Joaquín Lópei Puigcerver.

REAL ORDEN
Ezemo. Sr.: Vieta la Beal orden de 

ese Ministerio,fecha 6 de Julio de 1897, 
en la que, invocando las diaposioiones 
del Código peaal, se advierte la impo
sibilidad de que con carácter precepti
vo se traslade á los Tribunales de jus
ticia la Real orden de este Ministerio 
fecha 28 de Octubre de 1896;

Resultando que, con el fin de vigori
zar la aúoióo fiscal de la Administra
ción en el descubrimiento de fraudes, se 
declaró por dicha soberena dÍBpo9Íoióa 
que los Adminiatradorea da Aduanas 
es al ejercicio de sos fnnoiones son ver- 
laderas AutoridaJes, y que loe flobor- 
diaados de los miemos, cuando ejerzan 
elgdn soto del servicio por en orden ó 

delegación, tienen el carácter de dele
gados de la Autoridad, y, por lo tantôt 
toda resistencia que ee les oponga, si
quiera sea pasiva, debe caer bajo laa 
disposiciones del Código penal, pe- 
niéndose á disposición de la Autoridad 
judicial quienes á ello diesen lugar:

Resultando que trasladada dicha 
Beal orden ai Ministerio del dignó car. 
go de V. E., fué pasada á informe de 
la Sala de gobierno del Tribunal Su
premo, la cual entiende que la disposi
ción de que se trata no podía servir Ú 
los Tribunates para otro fin, en lo que 
toca á Ia aplicación del Código pensif 
que para el coueoimiento de nn juicio 

z respetable, sin que aquélla sea para ¿s- 
- tos de un carácter preceptivo, puesto 
- que á sn potestad oonstituoional de ta- 
. terpretar y aplicar Ias leyes en los jui- 

^ oics criminales bajo su responeabilidad, 
H no pueden afectar, según el art. 7," de 
^ la provisional del Poder judicial, otras 

f disposioioneB del Poder ejecutivo que 
t aquellas que se hallen de acuerdo con 
', las leyes, sin que esto quiera decir que 

la Raal orden del Ministerio de Ha- 
? cienda, fecha 28 de Octubre de 1896, 
'i esté en desacuerdo con estas leyes ni 

con la jurisprodencia sentada:
* Beeultando que ei Consejo de Esta- 
1 do ha informado del míe mo modo la 
i precitada Real orden en el sentido fie 
< que no puede trasladarse con carácter 
: preceptivo á los Tribunales de justicia, 
j á loe cuales corresponde fijar en abso- 
j loto y sin limitaciones da niuguna ei- 
i pecie, dentro de cada caso, los fancio- 
1 naríes que cabe comprender en el.con- 
; cepto de Autoridad, definido por el ar

ticulo 277 del Código penal, y qué otros 
■^ deben reputaree como agentes de la 

misma, extremo qne ni aún el propio 
Poder legislative tuvo por convenien
te determinar; añadiendo que esto no 

' obeta para que la mencionada Real or
den, conforme con la jurisprudencia 

j sentada en la materia por el Tribanil 
j Supremo, haya de reputaree como be» 

nefioioea para loe intereses del Fisco, y 
qne, cumplido por los fanoionarios da
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Adcanas, entregaen i loo Tribunales 
de joBticia á cuantos indÍTldaos entien
dan ootnprendid os ea sos preoeptoe y 
eo los ospítaios 4®, B? y 6,“ del Códi
go penal:

Resaltando qae oonfoncándoBe ase 
Ministerio con la doctrina anstentada 
en los informée antedichos, dispeso ai 
propio tiecepa qae la Real orden de es
te Ministerio, fecha 28 de Octubre de 
1896, faeae trasladada al Fiscal del Tri
bunal Sopremo pera qne adopte las dis- 
poaioiones oportnaas ó fin de qne sos 
enbordinadou en las Aadienotas provin- 
cialee pidan y propongan en loe casos 
que ocurren lo que en la mencionada 
Beal orden se deolarr^*

S. M, el Bay (Q. D. Q.), y en so nom
bre la Rkixa Regente del Reino, oon- 
formándose con el parecer fiel Consejo 
de Ministros, se ha servido disponer 
qne la deolaraoión de Aotoridad y de 
delegados de elle que de los Adminis
tradores de Adoanas y sos subordina
das se hace en la Real orden del Minis
terio de Hacienda, fecha 28 de Octo
bre de 1896, debe entenderse en el sen
tido de quedar siempre á salvo y ex
pedita la jarisdiooión privativa de loa 
Tribunales de jostíoía, como necesaria 
condición de so independenoia.

De Beal orden lo digo à V. E. para 
so conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde à V, E. muchos aBos, Madrid 2 
de Septiembre de 1898,—Lópes -Puiff- 
cerver.
Sr. Ministro de Gracia y Jnstiois.

de la GsteJíiaciSD
BEAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernaoión y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
soepensión de un aouerdo da esa Co
misión proviooial, referente á la eleo- 
ojón de un Diputado provincial, deore. 
tada por V. S. en !,■ de Julio último, 
dicha alto Cuerpo ha emitido, en 30 de 
Septiembre, el tigniente díctámen:

“Exorno. Sr.: Con Beal orden de 28 
dei oorriente, reoibida en el Consejo 
en la tarde de ayer, &e remite ó esta 
Sección, para que informe, el expe
diente de suepenBión de un eonerdo de 
la Comisión provincial de Lérida, re
ferente à la eleooión de no Diputado 
provincial por el distrito de Seo de Ur- 
gel-Sort, deoretada por el Gobernador 
en l." de Julio último.

De loe antecedentes resalta: qne la 
Dipotaoión provincial de Lérida, en 
sesión ordinaria oelebrada el 14 da 
Abril del oorriente aflo, acordó racha 
ser el diotámen de an Comisión de ao 
tés referente â la del dietrito de Seo 
de Urgel Sort, presentada por D. Fran- 
oisoo Costa Tarre, y por lo tanto, no 
aprobar dicha acta; contra este acuerdo 
entabló el interesado, representado en 
forma, recuieo contenotoeo ante la Salí 
segunda de lo civil de la Aadienoia te- 
rritofíal de Barcelona, y la expresada 
Sala emplazó al Vicepresidente de la 
Comisión provinoial, en nombre y re- 
jiiesentaoión de la Dipotaoión de la ci
tada provincia, para que en el término 
da diez días oompareoieae ante la mía- 

ma, debidamente representado, Ó con
testar la indicada demanda recurso;" 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar si dejase de haoerlo.

La OomÍBÍón provincial, en sseión 
celebrada en 14 del ottado mee de Ju
nio, acordó, en vista de dicho empla
zamiento, remitir los antecedentes del 
asunto ai Fiscal de la referida Audien
cia, á los efectos que procediesen; el 
Fiscal, oon devolución de los docu
mentos remitidos por la Comisión pro
vincial, contestó á ésta que, no sieodo 
el reoorso oontenoioao otorgado en el 
artículo 63 de la ley provinoial el oon- 
tenoioeo administrativo á que se refie
ren la ley y reglamento de 22 de Ju
nio da 1894, y no afeotando el asunto 
á que la demanda se contrae á intere
ses ó derechos que deba representar ó 
defender el Ministerio fi-oal, no se 
oree obligado á haoerlo á la Oorpora- 
oión provincial «n la demanda da que 
se treta; en vista de la anterior comu- 
nícaoión, el Diputado Sr, Barón de Ca- 
ea Flix presentó á la Comisión provin
cial, ea su reunión del 23 del repetido 
mea de Junio, una proposición pidien
do ea acordase ramitir i la expresada 
Sala de la Audiencia el expediente elec
toral de que se trata, al objeto de que 
pudiese eervirle de antecedente para 
resolver la oaeBtión, rogando la devo
lución del mismo, una vez qae aquélla 
fuera fallada; onya proposioión, apoya
da por su autor, que oombatió el infor
me del Negociado, fué aprobada por la 
Comisión provinoial, oon el voto en 
contra del Vocal D. Pedro Faertee Bar
dagí, tomándoee el acuerdo por los vo
tos de los Diputados D. Bemón José 
Gomber y D, Enrique de Hostalrichs, 
Barón de Casa Flix.

El Gobernador, por providencia de
1.® de Julio último, suspendió el acuer
do de la Comisión provincial, fecha 23 
de Junio anterior, oomunioéndolo á di
cha Corporación, á la Sala segunde de 
lo oivil de Ia Audienoia territorial de 
Barcelona, pera los «feotos legales en 
la demanda de so rezón, y elevando en 
el término de las cuarenta y ocho ho
ras BÍgqientee á ese Ministerio el ex
pediente oon los oertifioados origina
les, proponiendo al mismo tiempo te 
suspensión de loe dos Diputados que 
con eos votos antorizaron dicho acuer
do, y que se pesen los antecedentes á 
los Tribunalee de justicia.

La Comisión provinoial se alza de la |
anterior providencia, fondándose: en 
que entiende la Corporación que den
tro de! breva término por el que fué 
emplazado so Vioepreaidente, ha em
pleado en defensa.de las resoluoionea 
de la Diputación todoa los medios pru
dentes de que, sin gravar su presu
puesto, podía hacer uso, impetrando 
primeramente el amparo del Ministe
rio fiscal, y haciendo valer después los 
méritos del expediente de la eleooión 
de D. Franoieoo Costa ante la Sale se
gunda de to civil de la Audienoia quo 
conooe de ia demanda promovida por
aquél, no aceptando lo propuesto por Dador de la proviooia para los . efeotoa 
el Negooiado de acudir al Letrado de j delà oonvoestoria, y.qne al no habar 
Haoienda, porque ya el Fifioal había di- ! hecho en definitive ní lo uno ni lo otro, 
oho ter minante mente que «1 recorio j se al la nú á dicha demanda, lo que equi- 
otorgado en «1 art. 53 de 1» ley Pro- j ▼alai evitar la oontienda judicial en

vinoial 80 es el oontenoioBO administra 
tivo á qne se refiere Is ley y el regla
mento de 22 de Junio de 1894; que, 
por otra parte, la Diputación ea limiió 
á no aprobar el diotámen de la Comi
sión de actas que proponía Ia admisión 
de D< Francisco Costa, no tomando 
aouerdo algano para en el caso qne és- | 
te aoadiera en alzada; en virtud de lo j

' cual, el recibir el emplazamiento, se 
acordó pasar loa auteoedectes el Fis
cal, y en viata de la negativa de éste á 
representar 4 la Diputación, se limitó 

; á remitir los anteoedenloB al Tribuoel, 
Iain proponer nada absolutamente, sino 

para que se le diese el onreo que oo- 
rreepondiera, por lo que, en vista de 

| los hachos expuestos, oreen que no hu- 
( bo ni pudo haber deaobedíenota, por-

f 
i

!

qne no habla acoerdos previos que des- 
obedsoer, ni tampoco, á en juicio, nsur- 
pación de atribaoiones, ya que la noti
ficación y emplazamiento se habla he
cho al Vioepreaidente da la Oorpora- 
olón, y ésta, ai tornar eos soaerdos, hi
zo todo lo que debía en defense de la 
Dipotaoión en pleno, por lo que sooili- 
tan ae revoque Ia expresada providen
cia de enspensión.

La Comisión provincial, al propio 
tiempo que alzarse ante V. E,, acordó 
convocar & la Dipataoión à sesión ex
traordinaria para tratar del empleae- 
miento hecho por la Audiencia de Bar
celona.

El Gobernador, por providencia de 
11 de Jolio pasado, decretó le suspen
sión del acuerdo de le Comisión pro
vincial fecha 4 del mes citado, en cnan
to se refiere á la reunión extraordina
ria de la Diputaoióo pera tratar de! 
asunto de referencia.

La Sabseoretaría opina que los he- 
: chos, tal y cooforme se relacionan, son, 
i al parecer, constitutivos de los delitos 
• de desobediencia y usurpación de atri* 

f 
i

i

í 
i

buoiones qne eefiala el Código penal, 
por lo cnel la providencia del Gober
nador se ejusta â la ley en sus funda
mentos y reaolccióu, procediendo, en 
so conseouenoia, desestimar el reonrso 
de alzada interpuesto por la OomÍBÍón 
provincial, y confirmar ¡a providencia 
dictada por el Gobernador de Lérida 
oon facha 1.® de Julio próximo pasado.

Vietoe el art. 98, caso 6.’, el caso 1.® 
del 79, los párrafos primero y quinto 
del 98, el segundo del 130 y el número 
L’ del 131 de la ley provincial:

Considerando que las Comisiones 
provinciales están obligadas à procu
rar la exacta ejecución de los acuerdos 
de la Dipotación provinoial, debiendo 
cuidar de la gestión de los negocios 
judiciales seguidos en nombre de la 
provincia, por Io que la de Lérida po
do y debió contestar en forma, en vir
tud del emplazamianto hecho por Ia Se* 
la eegnnda de lo civil de la Audienoia 
territorial da Barcelona, á la demanda 
interpuesta á nombre de D. Franoisoo 
Costa Tarre, ó en otro caso, haber acor 
dado la reunión extraordinaria de la 
Dipataoión, oomnalcéndolo aLGober- 

tablada por la misma, oon notoria in
fracción de lo diepoesto en loa oaioi 
!.• y 6.® del art. 98 de la ley:

Gonsíderandoque sí la Comisión pro
vincial hubiera procedido con el o®’® 
y actividad qne lo urgencia del caso re* 
quería, tenía tiempo eufioiente pera 
reunir la DipetaoiÓB en sesión extraer* 
diñaría, puesto que el plazo Befiala*^® 
por la ley para oonvooarls ea el de cobo 
días naturales, y el fijado ea el einpl®* 
zamlento ere el diez, contados desde e 
día siguiente 4 la notifioaoión, no oom* 
prendiéndosa en ellos los días de fiesta 
religiosa ó nacional, lo onal dajaba un 
término de tres días para deliberar:

Considerando que el procedimíe^^® 
seguido por la Comisión provincia 
oonatituye una abierta negativa á Ia 
ejeonoión de lo resuelto por la Dipo**' 
oión, desaprobando el sota presentad* 
por el Diputado electo Don Franoi®®® 
Coate:

Considerando que el acuerdo de 
citada Gomiaióo provincial para q”® ‘® 
convoque á la Diputación á seaión ** 
traerdiuaria para tratar el asunto ui®®* 
cío nado, es una modífioaoión de au s® 
terior de 23 de Junio último susfe® 
dido por el Gobernador de la provino*® 
en 1-’ de Julio aigniente, por lo ^^ 
carecía aquella Corporación de comp®
ten da para adoptarlo: ।

Considerando que suspendido pOT 
Gobernador un aouerdo de la Dip“^® 
ción ó Comisión provincial, la *i>*’^* 
Aotoridad competente para revoco^^^ 
ó mandarlo ejecutar en el plazo q®® 
ley concede es el Ministro de la Gobof^ 
nación, sin perjaicio del recurso o^^i^ 
tenoioso administrativo que, contra 
roBoluoión, otorga aqoélU; y

Considerando que de la maoiu®®^^ 
infracoión de la ley de que queda 
oho mérito son responsables por el 
to que emitieron, qae motivó el ee 
do adoptado por la Comisión pr^ 
oial en 23 de Junio último, los *^'*’jp| 
dos seflores Barón de Casa Flií ? ^^ 
Ramón José Gomber, puesto 5*^’^,, 
atriduyeron faonltades qne no les 
peten y abusaron de las propias! P^^j¡, 
cual procede suspenderlos pr®’’®'*’^^. 
mente en sos cargos y ordenar a' ^^^ 
bemadot de Lérida instruya el ®P,^, 
tuno expediente, oon arreglo é 1® .^ 
puesto en loa artículos 138 y 1^^ ^.... 
ley Provincial, para resolver eu ®° 

viS'

r»'
C0’

ta Io que en definitiva procéda;

La Sección opina: 
l.* Qoeprocede deBeatimar ® 

oarso de alzada interpuesto pot ^* «j, 
mÍBión provincial de Lérida, ? “ j^f 
mar las providenoias del Gob8ty^ 
oivil da dioha provincia, fechas 1* 

de Julio úllimo. - *oii®b
2.® Que se suspenda P’’®**’*^,^ i 

mente en el ejeroicio de sus 
los Diputados provinciales D* tab 
José Gomber y D. Eariqo« ^® ^r*'^’^ 
riohSj^y que por la referida M ^^p,, 
civil de Lérida se procede à d»^ ^^jp 
pliœîento à lo preceptuado oo j,|.n 
culos 138 y 139 de la ley (qo® 
. y aouforméndose S. M- ol ®p^jj(^ 
Dioa gourde), y en su nombre * g^rto 
Bogente del Reino, con el 
diotámen, se ba servido reso t
en el miemo se propone.
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10 DB OCTUBRE DE 1808 3
De Real orden lo digo á V. 3. para 

su conooíxnigg^Q y demás efectos, oon 
svoluoión del expediente. Dios guar

ne á V. 3. muchos años. Madrid 30 de 
«ó^tiembre de 1898.-71«»^ y Cap • 
deptin.
Sr. Gobernador civil de Lérida.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Iltno. Sr.: En cumplimiento de lo 

^sudado en el Real deoreto de 23 da 
«ptiembre último reorganizando las 

^’suelas Normales;
S M. el g^.y ^Q P ^ ^^ y ^^ ^^ ^^[^ 

a Reina Regente del Reino, se ha 
'^^^P°**®'^ *® Siguiente: 

Los Maestros en propiedad qne 
Binaron parte en el coocurso anunoia- 
® por Real orden de 13 de Diciembre 

897 para la provisión de las plazas 
*ute8 de Directores de las Esonelaa 

®Boifastarán, por medio de 
stauoia, á la Direooión general de 
8 moción pública, en el término de 

te á ?* ^ oontar desde el signien-
Ord 'J*"^^*®*®**^® 8e la presente Real 
toa ** *^ Gaceta, si prefieren per 
lan**»**^ ^^ puestos ú optar por 

* ^^ para los cuales han sido pro- 
púbr*** ^'^^ Consejo de Instrucoión 
>101115°^’ ^° ’* iuteligecoia de qne los 
eat ’^^’“^•®^*’8 que so verifiquen en i 
Peñ ^^^'^ liBhráa de ser para el desam- ( 
far^ t ^^*^*“ ^* Profesores, sin líe- Í 
dar ^^^^^ *^ ®8rgo de Director, y oon 

r ’°'*“®®*’ô ai sueldo que en In- 
P‘sza*^l*°*^''^^ señalan á las lespeotives 
Ía8^^^ ** unevas plautillas establecí- 1

2 ^^^ ^toho Real decreto- 
lae F ^°^ Profesores y Profesoras de 
^6 Jl^°'^^^^^ Normales de Maestros y [ 

,*®®^f“s que se consideren oom 
^otia rV ™ disposioiones tranei- 
^3 d^Q ' Ï* y Q'" ‘^^^ R^f^i decreto de 

®I*^*B*®tr0 último, solicitarán el 
80s isuto en propiedad de sos oar- 
^ii'áo^^z^^^***^'^° ’’°® instanoias en la 
^l’oa'd ** 8®®Bíuí de Ínstrnooión pú- 

’^^^^ *^^‘ mismo plazo, oon sus 
dQnh ®®®*’^oio8, certificados y demás 
®Q8 *°* necesarios para justificar

“eteohog

’'B pr °^ “’‘ofesores y Profesorae que 
’**^0 **°’ solicitudes en el indi-
aigjj. ®^n, Bofrirán loe perjoioios con- ¡ ^B® pertenenoiae para la mina denonai- 
’'^^toar **’ ínedande ein opción á re- 
^>Bru '’^^^'^^^ ¡ns deoÍBÍon68 del Go- 
^'^fse j ^° podrán oonourrir al oon- 
^'‘‘PO8' * ^'*^ *’^*** ** apartado 3.° de la 
^Bai 4****® franaitoria 9." del referido 

dqoteto,
i)L^’**'”^*“ ‘° ^‘8“ ‘ I- pare 

^®®. j)-*^***®*’®®^® y sfeotos oonsiguien- 
^'dria^^ ®®®*'*^® á V. I. machos añoe.

^® Octubre de 1838.—Ga-

D¡f
^'ioa^°*°*^ ®®®®^®' ‘^® Inatroooión pú-

Datura de minas
^^OVINCIA DE CORDOBA

Número 2718 ' 
j^^ NOTITXCACIONES 

^®8i<liendo en «ata capital don

t

4
Í

Edeardo Pedro Westendorp y de Mon- 
ohy, ni teniendo an ella representante 
legal, se la hace saber por medio del 
Boletín Oficial de esta provincia que 
en el plazo improrrogable de quince 
días, á contar desde el siguiente al de 
la publicación en este periódico oficial, 
deba presentar en la Jefatura de Minea 
el papel de reintegro correspondiente 
á Ias pertenencias demarcadas y al tí
tulo de propiedad del registro minero 
titulado "Guadiato I„ número 3.809, 
del término de esta capital; prevínién- 
d da que de no hacerlo dentro del pla
zo fijado se cancelará el expedienta.

Lo que de orden del señor Gober
nador ee publica en Cate periódico efi- 
oial para conocimiento del interesado.

Córdoba 7 de Octubre de 1898.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

j
t

Núm. 2719
No residiendo en esta capital don 

Eduardo Pedro Westendorp y de Mon- 
ohy, ni teniendo en ella representante 
legal, se le hace saber por medio dal 
Boletín Oficial de esta provincia que 
en el plazo improrrogable de quince 
días, á contar desde el eiguiente al de 
la pnbliceoión en este periódico oñolei, 
deba presentar en la Jefatura de Minas 
el papel de reintegro correspondiente 
á las veinticuatro pertenencias demar
cadas y al titulo de propiedad del re 
gistro minero titulado “Gnadisto U„ 
número 3.810, de mineral de hierro, y 
del término de esta capital; previnién
dole que da no hacetlo dentro del plazo 
fijado se cancelará el expediente.

Lo qee de orden del señor Gober
nador se publica en este periódico ofi
cial para coaocimiento del interesado.

Córdoba 7 de Octubre de 1898.—El 
Icgeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2714
Número del expedients 3.893

Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago aabar: qee por don José Vai

llent y Ustariz, vecino de Madrid y en 
so nombre D. Ceoilio Gallego, qne lo 
es de Córdoba, se ha presentado en el 
Gobierno oivil de esta provincia ana 
Instancia fecha 1.® de Octubre corrien
te, solicitando se le concedan veinte y

nada "Caridad 2?^^ da mineral hierro, 
sita en el término de ViUanneTa del 
Dnqua y ea la dehesa bollar da dicho 
pneblo; cayo registro le ha eido admi' 
tido por decreto del señor Gobernador 
de 3 del corriente, salvo mejor dero- 
oho, bajo la siguiente designación; Se 
tendrá por ponto da partida nn pocilio 
antiguo sobre la oorrida del pilón si- 
tnado en el cerro de la Rastra, y que 
dieta onos 135 metros y ea direooión 
N, 26° E. del 6.* mojón del registro 
minero titnlado "1“ P«pita„. A partir 
del referido ponto se medirán 150 me' 
tros en dirección N, 40’ 0. y se pondrá 
la 1/ eataaa, quedando sobre el cerro 
del Retamar; de la 1/ á la 2,* se me
dirán 100 metros en dirección E. 40° 
N., quedando en el referido cerro del 
Retamar, é infestando con Ia linea 
ooostitalda por las estacas 1,“ y 6,* del 
regiptro “f PepitB„; de la 2? á la 3.’ 

se medirán 100 metros en dirección 3, 
40* E., quedando esta estaca en el refe
rido cerro del Retamar; de la 3.* á la 
4.* se medirán 250 metros eu dirección 
E. 40° N., quedando sobre la ladera de 
la Rastra y cerca dal Cercado, propie
dad de José Caballero, vecino de Villa- 
nueva, Esta línea toca al 5.° mojón del 
registro “Pepita l.*„ ó “i.* Pepita^; de 
1» 4.“ á Ib 6.‘ ee medirán 260 metros en 
direooión 3, 40* E., cayendo sobre las 
laderes orientales de! regajo de la Ras
tre; de la 6.* á la 6." se medirán 700 
metros en dirección 0.40* 3,, esyendo 
sobre el terreno estanquillo de Caña- 
rrasa; de la 6.* á la 7.* se medirán 360 
metres en dirección N. 40° 0., cayendo 
sobre los llanos del Retamoso; y do la 
7.* á la 1." se medirán 350 metros en 
direooión E. 40’ N., quedando cerrado 
el espacio de Ias veinte y dos pertonen- 
olas solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, pera que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de la 
ley, los que se orean oon dereoho para 
ello.

Córdoba 7 de Octubre de 1898.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Número 2716
Número de! expediente 3.897

Hago saber: que por don José Plaza 
Morales, vecino da Villavioioss, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia fecha 3 del co
rriente, solicitando se le concedan doce 
pertenencias para la mina deucminada 
"San Antonio^, de mineral de plata y 
plomo, sita en el término de Espiel y 
sitio conocido por La Reina, de le pro
piedad del registrador; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 4 del corriente, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de par
tida una calicata que existe en dicho 
terreno de sn propiedad, desde donde 
se medirán 200 metros al Ser y se oo- 
locará la L* estaca; desde esta se me
dirán 600 metros al Este y se colocará 
la 2." estaca; desde esta 200 metros al 
Norte y se colocará la 3.* estaca; desda 
esta 600 metros al Oeste, llegando asi 
ai punto de partida, qeedando asi ce
rrado el perímetro de las doce perte
nencias solicitada», que lindan por to- ‘ 
dos vientos con el referido predio del 
exponente.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se- 
senta días pnedan producir sus recla
maciones, oonferme al artículo 24 de la 
ley, loe que se orean con derecho para 
ello.

Córdoba 7 de Octubre de 1898.—El 
Ingeuiero Jefe, Tomás Merino,

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 2702

Autorizados oon esta fecha D. San
tos Hernández y D. Rafael Barrionue
vo, ^^^^udatarioa de las haciendas de

nominadas Resal de Ias Esocehs Pise 
y la Jarosa, para qee dorante el plazo 
de treinta días, contados desde el de 
mañana, puedan depositar en loa te
rrenos pertenecientes á dichos predios 
preparados de oxtrígnina con objeto 
de exterminar los animales dañinos 
que existen en loe mismos, se anuncia 
ai público para el general conocimien
to, en observancia á Io prevenido en la 
vigente ley de cara.

Córdoba 4 de Octobre de 1898.—W_ 
de la Paente.

LA GRANJUELA 
Núm. 2724

Don Manuel Aranda Monterroso, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber; que habiéndose recibido 

de la Administración de Hacienda de 
esta provincia el material de cédulas 
personales correspondientes al ejerci
cio de 1898 á 99, queda abierta sa 
recaudación voluntaria, que empezará 
á contaree desde el día de hoy hasta el 
día primero de Diciembre del presente 
año, auya recaudación se enoceutra á 
cargo de este Ay anta miento, siendo en 
despacho de las mismas en estas Gasas 
Consistoriales, de diez á dos de su tar
de, á fín de que los comprendidos en 
dicho impuesto puedan hacerse de las 
mismas en el plazo que queda seña
lado.

La Granjuela á 1.* de Octubre de 
1898.—El Alcalde, Manuel Aranda.— 
P, 3. M., el Secretario accidental, José 
Soriano.

MONTORO
Nàm.2725

Renunciado por Ildefonso Alcalá 
Martínez y Pedro Castilla Reiz, ambos 
de esta vecindad, el derecho qee pueda 
asistirías á una burra pelo negro, ce
rrada, oon lunares blancos en el lomo y 
poca cola, se anuncia su venta en pú
blica subasta, que tendrá logar en es
tas Casas Consistoriales, de once á on
ce y media de la mañana del día veinte 
del corriente mes, sirviendo de tipo á 
la licitación la cantidad de diez pesetas 
en que ha sido pericialmente tasada di
cha caballería.

Lias proposiciones serán verbales y 
en alza de dicho tipo, que consignarán 
los licitadores en efectivo metálico so
bre Ia mesa, con más las mejoras que 
hicieren,

Montoro seis de Octobre de mil ocho- 
oientos noventa y ocho.—Fernando Ca
ñete.

Núm. 2726
Encontrada*sin dnefio conocido en la 

sierra de este término, sitio de los Val- 
ricos, una burra peto rucio, cerrada, de 
mediana alzada, oon hierro confuso en 
el hocico y sin señas particulares, se 
hace saber al público para que llegue à 
oonooimiente de su dueño y acredite 
su legitima perteoeocia en esta Alcal
día dentro del plazo de treinta días, 
contado» desde la inserción del presen
ts en el Boletín Oficial de la provin
cia, y transcurrido que sea sin resulta - 
do alguno, se procederá á la venta de 
expresada caballería en pública sa- 
baata.

Montoro 6 de Octubre de 1898,— 
Fernando Cañete.
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COLEGIO FARMACEUTICO DE CORDOBA
Número 2720

Belacida nominal de loá señores Farmacéutioos do le provínoia qos reanen 
las oondioiones que señaía el párrafo segundo del artioulo 36 de Jos Estatales 
pete el régimen de los Colegios de Farmacéutioos, aprobados por Bea! decreto 
de 13 de Abril de 1898:

Número de años 

de ejercicio NOMBRES Y APELLIDOS HESWENCIA

Número de años

de ejercicio NOMBRES Y APELLIDOS

Los Sres. Farmacéuticos siguientes no han 
sido clasificados por ignorarse oficial
mente de cada uno el número de años 
en el ejercicio de la profesión:

SESIDENCIA

60 
50 
48
46 
46
39 
39
36 
36
35 
33
33 
33
31 
29
29 
26
27 
26
26 
26
25 
25
24 
24
24
23
23
23 
22
23 
21
21 
31
20 
19
19. 
18
18 
18
18 
18
18 
17
17 
16
16
16 
16 
16
14 
14 
14
13
12 
12 
12
12 
11 
11
11

10
10
10
10
9
9
9
9
8
7
7 
7

Dr. D.
Ldo. „

» ^ 

» B

B n 

n »

Br- j, 
Ldo. „ 
Dr. „
Ldo. „

0 Ït 

n »

n n 

B n 

n n

B n 

n n

« » 

n n

B » 

n a

» #

n » 

« »
n ft 

ft ft 

» ft
ft n 
ft ■ 

Dr. „
Ldo. „ 

ft » 
ft ft 
ft ft 
ft ft 
ft ft 
ft ft 
ft ft 
ft ft 
ft ft

fl ft 

ft ft 

ft ft 

ft ft 

ft ft 

ft ft 

ft ft 

ft ft 

ft .* 

ft ft 

ft ft 

ft ft 

ft ft 

ft ft

Frandisoo de Borja Pavón...,,. 
José Pérez Gómez..........................  
Rafael Blanco y Criado.................  
Sebastián Sánchez..........................  
Pedro Priego Moreno.................... 
Pedro Mañoz Molero....................
Pedro Romero Cabezas,.,,......... 
José Ramón López Chorot...........  
Eduardo Velasco Falcón............. .. 
Angel Domínguez............. ............. 
Rafael León é Iqnino....................  
Juan Pérez Ortiz............................. 
Manuel Marín é Higuera..............  
Francisco Aguilar Cano...............  
Franoiaco Avilés y Merino...........  
Juan Rafael Ruiz Ballesteros... 
Luis Rodajo Heredero.................  
Joaquín Paentee Terroba,,.........  
Pedro Castro Florea........................  
Ventura Dávila Leal...................... 
Sancho González Ruiz..................
José Perea Calzadilla....................  
Joan López Ramírez...................... 
José Manuel Pedraza...........
Agustín Ortiz Pérez...,.............  
José Marla Piso Lera.................... 
Antolín Crespo Fernández...........  
Vicente Palop y Juan.................... 
Juan Cabello Soldevilla...............  
Miguel Pedraza Caballero.............  
Manuel Garcia Arévalo.................. 
Ricardo de la Torre........................ 
Pedro Lenis Cámara...................... 
Esteban Galisteo Perez.................. 
Manuel Ruiz Rubio........................  
Enrique Villegas y Rodríguez... 
Sebastián Sánchez González........  
Saturnino Anegón Garola...........  
Juan Gañán Pérez..........................  
José Gutiérrez Sistemes........... ..
Francisco Losada Enrique...........
José Estrada Muñoz............. 
Tomás Montero Campos... 
Pedro Avila Solís.................  
Manuel Gan Cabero............  
Teodoro Perea Prados.........  
Franoisco Algusoil Alcaide 
Antolín Muñoz Carvajal... 
Joaquín Abaurre Montilla, 
Miguel Lope-Rupérez......... 
Luis García Bermúdez.,.. 
Manuel Delgado Pérez.... 
José Santena Rodríguez... 
José de los Ríos Sánchez., 
José Garola Martínez......... 
Juan Güeto Roldán.............  
Remigio Moreno Alvarez.. 
Rodolfo Muñoz...................... 
José Polo Pérez...................  
JoB¿ de la Linde Torres... 
Antonio Garoés Dávila.....

Córdoba. 
Iznájar. 
Córdoba, 
Peñarroya, 
Muntoro. 
Luoena.
Pedro Abad. 
Rambla, 
Palma del Rio. 
Hinojosa, 
Córdoba.
Castro del Rio. 
Córdoba.
Puente Genil. 
Córdoba. 
Ceroabney. 
Baena.
Córdoba.
Aguilar. 
Córdoba. 
Belalcázar.
Hinojosa.
Espejo.
Villanueva de Córdoba. 
Loque.
[Benamejí. 
¡Córdoba.
Adamuz.
La Carlota. 
Villaviciosa. 

"Dos Torree, 
iBujalanoe. 
¡Villanueva de Córdoba. 
¡Carcabuey.
Viso, 
Córdoba. 
Pueblo Nuevo. 
Belmez, 
Bujalance.
Córdoba.
Fernán Núñez. 
Puente Genil. 
Torrecampo.

.. Adamuz,

.. Doña Meoofa, 

.. Belalcázar.
,. [Priego.
..[Puente Genil.
.. Idem.

Villa del Río.
.> Baena.
.. Fuente Obejuna.
.. Montilla.
.. La Carlota.
.. Córdoba.
.. Doña Mencía.
.. Valsequillo.
.. Hornachuelos.
., Montilla.
.. Rambla.
.■ Villanueva del Bey.

Sreg. farmacéuticos que reúnen las condi- 
eiwíes fijadas en el párrafo áf del cUa 
do ari S6, sin incluir á los ya enume
rados:

Ldo. D. Antonio Moyano Jiménez...........  
„ „ Joaquín Laque Criado.............. 
„ „ Miguel Aparicio Pérez.............  
„ „ Andrés Galisteo Pérez..,...... 
„ , Isidro de Torres é Illescas.......  
„ „ Antonio Gómez Gatada.............. 
n » Miguel Pérez Sainz....................  
„ „ Francisco Moreno Serrano,. ...  
„ „ Francisco Castro Blanco............ 
„ „ Lorenzo Rico Pedrajas.............. 
, „ Manuel Dosda García.............. 
„ „ Miguel Moreno Campos............

Bénamejl, 
Castro del Rio. 
Hinojosa.
Priego, 
Córdoba. 
Posadas. 
Hcmaoboelos. 
Carpio. 
Pozoblanco. 
Dos Torres. 
Palma del Rio. 
Pedroche.

Ldo. D. José Pérez Vaca......... ................... 
„ „ José Castilla Lovato............... 

„ a Antonio Lama Valdelvira.......
„ „ Aurelio Cabello Pla.........................
„ „ Valeriano Sastre Muñoz................
„ „ Manuel Criado Benítez........... ..
„ „ José de Lucía........... .......................
B „ Juan García Rico............... ..
„ „ Alejandro Rodrigoez Cobos.........
„ B Andrés Aguilar Pérez....................
„ „ Miguel Garola Quintero................
„ „ Manuel Priego Pedrajas................
„ „ José Molina Ortiz...........................
„ „ Bartolomé Funcia Madneño.........
« „ Frauoisoo Muñoz Rodríguez..,.
„ „ Juan Serrano Franco................

Cabra.
Idem.
Idem.
Idem.
Fernán Núñez,- 
Córdoba.
Idem.
Pozoblanco.
Idem.
Rute.
Idem. 
Montoro. 
Idem.
Idem. 
Posadas. 
Idem.

Las reclamaciones habrán que hacersa neoesariamente en el pla2<> ^ 
nn mee.

Córdoba 26 de Septiembre de 1898.—El Secretario de la Junta organic® 
dora, Ldo, Rafael López Mora. — V.' B.*.’ El Presidente, Dr. Francisco de BoC® 
Pavón.

JUZGADOS
MONTOSO

Núm. 2708
Con Antonio Albiz de Pablo, Juez municipal 

de esta ciudad y acoidental de instrucción 
de la misma y su partido.
En virtud del presente, que se inser

tará en el BolbtiN Opioial de Córdo
ba, ruego y encargo á toda clase de las 
autoridades, tanto civiles como milita
res, ordenen la práctica de activas y 
eficaces diligencias, en la busca y rea* 
este de un arado de hierro, con el nom
bre de Pina, número dos, sin ninguna 
seña particular, que fuá hurtado de la 
haza denominada de Huecha, del tér
mino de Villa del Ríe, en la noche del 
diez y siete al diez y ocho del mes an
terior, y oseo de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado, con la 
persona ó personas en cuyo podar se 
encuentre, sí no acreditan su legitima 
adquisición.

Dado en Montoro á cuatro de Octu
bre de mil ochocientos noventa y ocho, 
—Lioenaiado A. Albiz de Pablo.— 
El actuario, Licenciado Juan Miguel 
Criado.

Núm. 2709
Por virtud del presante, que se in

sertará en el Bolet.n OvioiAi de Cór
doba, ruego y enoargo á todas las au
toridades, tanto civiles corno militares 
é individuos de la policía judicial, la j 
busca y captura de tres hombres des- j 
conocidos, que al fiual se expresarán I 
sus señas, que en la tarda del día trein- { 
ta y uno de Julio próximo pasado, aus- í 
trajeron un reloj despertador, de la ca- | 
silla situada en el kilómetro trescientos 
noventa y cinco de la vía férrea de Ma
drid á Córdoba, los cualsa de ser habi
dos serán puestos á disposición de eate 
Juzgado, 000 las seguridades oOnve- 
bientes, pues sal lo tengo mandado en 
el samario que son el expresado meti
do instrayo.

Dado en Montoro á cuatro de Osíta-

bre de mil oohoolentce noventa y ooii°' 
—Licenoiado A. Albiz de Pablo-'' 
EI actuario, Licenciado Juan Mig“ 
Criado.

Señas de los desconocidos
Dos de diez y nueve á veinte «®®® 

de edad, delgado y alto uno de ellOP>y 
el otro un poco más bajo.

Otro da anos treinta y oíncO afl®® 
edad, tambien delgado y de eBte^^f 
regalar y apodado uno de loe tres 
rito, y veetidos los tree el traje í 
usan los toreros cordobeses.

0 A B R*A 
Núm.2710

Don Vicente Sancho y Heredia, Jaez ’^¡Jo. 
cipa! suplente de esta ciudad, en ejer 
Por el presente hago saber: q”^ 

virtud de orden del señor Joeï *^® 
trnooión de este partido, se oit*b “^^ 
señorea jurados don Antonio F**"® ^ 
dez Cabezas y don Franoiaco ^*’^*^j, 
Casas, ouyo paradero actual so 
para que como tales jurados comi®’ ^^ 
can ante la Audienoia provio'’'*'y 
Córdoba, los días catorce,quince, di® 
seis y diez y siete de Noviembre 
ximo venidero, á las once de i® ®’^^. 
na, á fin de conocer de las causai' 
traídas por homicidio, robo, 
dio y sedición, contra Fehp* y 
Castro, Francisco Romero LÓP®® .^ 
otro, Pedro Urbano León y ^“^"^^j, 
Jiménez Cabero y otro: bajo ap®^ 
miento qae ei no comparecieren ^.^ 
rrirán en la multa de oinouenta ^ 9 ^^^ 
aientas pesetas, de aouerdo oon ^® ^^p 
ceptuado en el art. 62 de Ja ley d® 
cío por jurados. ^j^jj^jo

Y para que conste ae hace P ^^^ 
por medio del BoirtiN Oviol*^*^* ^^ j 
do ha, donde se ineertará oí pre®®® 
dicho fío. Je

Dado en Cabra á tres de Coto J^^.
mil ochocientoa noventa y ^^^^'.^fjor 
oente Sancho.—P. S. M , el Seor® 
José Aguado.
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